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1.12.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.2 Obras públicas y expropiaciones
1.12.2.2.1 Necesidad de rentabilizar las infraestructuras
...

Un ejemplo de este tipo de actuaciones de oficio es la queja 15/4140 que iniciamos cuando conocimos que 
el punto limpio situado en la zona de Camposoto, en el municipio gaditano de San Fernando, construido 
hace 5 años y financiado con el denominado “Plan E”, no había entrado en funcionamiento. Por ello, nos 
dirigimos al Ayuntamiento de San Fernando para conocer, además de los plazos de ejecución y los costes de 
esta infraestructura, los motivos por los que aún no estaba en funcionamiento y, en su caso, la fecha prevista 
para el inicio de sus actividades. Durante 2016, continuaremos nuestras gestiones en torno a este asunto.

...

3. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS
3.2 De las quejas remitidas a otras 
instituciones similares
3.2.7 Medio ambiente
En materia de Medio Ambiente fueron remitidas a la Defensora del Pueblo 6 quejas al no tener competencias 
sobre los organismos correspondientes. 

En la queja 15/3547 una asociación ecologista nos trasladaba que la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, en sus procesos de información pública, estaba conculcando derechos fundamentales de 
los ciudadanos recogidos en la Constitución Española, como el derecho a la información y participación 
pública. En este sentido, nos decían que hacía ya tiempo la documentación que aparece a exposición pública 
no está disponible a la ciudadanía directamente afectada, ya que se remite para su consulta a las oficinas 
centrales en Sevilla, independientemente del lugar sobre el que versa dicha información, añadiéndose, 
además, el inconveniente de que no tienen la información disponible en formato electrónico para su fácil 
acceso y consulta. Al ser la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir un organismo dependiente del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y por lo tanto incardinado en la Administración 
General del Estado, está fuera de las competencias supervisoras del Defensor del Pueblo Andaluz.

El interesado de la queja 15/5399, vecino de Almería, nos exponía que el motivo de la misma estaba 
relacionada con los trabajos de carga y descarga de graneles que se realizan en el Puerto de Almería a cielo 
descubierto y sin ninguna medida de prevención. Nos manifestaba que estos trabajos ocasionan entre 
otros, problemas como enfermedades respiratorias, ruidos, deterioro de sus fachadas que, a su entender, 
tenía fácil solución, ya que si las empresas concesionarias como los entes que ejercen el control de vigilancia 
sobre éstas, cumplieran las medidas correctoras que exige la legislación vigente, se minimizarían. Se trata 
de un organismo de competencia exclusiva de la Administración del Estado por lo que remitimos a la queja 
a la Defensora del Pueblo de las Cortes Generales.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-punto-limpio-de-san-fernando-cadiz-aun-sin-funcionar
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3.2.11 Urbanismo, obras públicas y transporte 
Ante la contaminación acústica que provoca el tráfico rodado, el interesado de la queja 15/0876 proponía 
como solución provisional -hasta que no se instalen unas pantallas acústicas en la S-30, a la altura de la 
barriada García Lorca de Sevilla y dado que los vecinos no podían soportar el ruido- que se colocara un 
radar de control de velocidad que aminorara los ruidos de los vehículos. Dado que el radar propuesto 
debería acordarlo, en su caso, la Dirección General de Tráfico, remitimos la queja a la Defensora de las 
Cortes Generales.

3.3 De las quejas rechazadas y sus causas
3.3.3 No irregularidad
En Medio Ambiente, no se admitieron a trámite por esta causa 17 de quejas. El interesado de la queja 
15/3554 nos trasladaba su disconformidad con el régimen de horarios de establecimientos públicos de 
ocio autorizados por la Junta de Andalucía, por la concentración de ruidos que habitualmente tienen lugar 
en los bajos de edificios residenciales que albergan establecimientos como terrazas, bares o pubs, donde 
además confluyen personas. En ese sentido, nos decía que no pedía que se cerraran las terrazas, pero sí 
solicitaba una limitación horaria más justa para todos.

En este sentido le informamos que el régimen general de horarios para establecimientos de ocio y 
esparcimiento está fijado en la Orden de 25 de marzo de 2002 que desarrolla la regulación de los horarios 
de apertura y cierre de los establecimientos públicos sujetos a la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, o incluidos en el ámbito de aplicación de la 
misma. En consecuencia, era la opción normativa por la que se había optado y, en principio, no suponía 
irregularidad alguna que justificara nuestra intervención. Cuestión distinta es que en un lugar determinado 
se precise, por distintas causas, establecer limitaciones horarias singulares.

3.3.8 Sin recurrir previamente a la administración
En materia de Medio Ambiente, 31 quejas se rechazaron por este motivo. Entre éstas cabe destacar la 
queja 15/3291, en la que la interesada nos exponía que de acuerdo con el Decreto 194/1998 de 13 de 
octubre por el que se aprueba el Reglamento sobre vigilancia higiénico-sanitaria de las aguas y zonas de 
baño de carácter marítimo, en su art. 6 queda prohibido el acceso de animales domésticos a las aguas y 
zonas de baño. El problema era que en la playa canina, entre Mijas y Fuengirola (Málaga), se contravenían 
las indicaciones de la Junta de Andalucía. Sus hijas, de 9 y 7 años y ella misma, no podían pasear por la playa 
que tienen enfrente de su urbanización desde hace un año, pues los perros pueden estar sin correas, sin 
bozal, cualquiera que sea el tamaño del perro, entrando y saliendo del agua y en la arena. Aseguraba que 
pasear por la orilla de estas playas era un sufrimiento para ella y sus hijas, por la agresión que suponía 
estar literalmente rodeadas por perros sin control de sus dueños. No entendía como su derecho de 
pasear libremente por la costa con sus dos hijas se veía anulado para que los perros sin control pudieran 
gozar de ese derecho. 

Solicitamos de la reclamante la ratificación en firma además de fotocopia de los escritos de reclamación o 
denuncia que hubiera presentado en el Ayuntamiento en cuestión exponiendo el asunto que nos planteaba, 
así como copia de las respuestas que, en su caso, hubiera recibido. Habiendo transcurrido con exceso el 
plazo señalado para que nos enviara la ratificación en firma y dado que no obtuvimos respuesta alguna, 
entendimos que no precisaba de nuestra intervención en el asunto planteado, por lo que procedimos a 
archivar el expediente de queja.


